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taladones eléctricas y su Reglamento de apHcación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en el' plazo de quince
días a partir de la fecha deja publicación do esta resólución.

Gerona, 28 de febrero de 1972.-EI Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-2.B50-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la Que se autoriza y declara la utifidad
pública en concreto de la instalaCión eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a instancia de ..Industrias Cor01uina. S. A. .. , con domicilio en
Bañolas. soUcítando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública, para el establecimiento de· una línea ·de A.. T.
Y estación transformadora, y cumplidos los trámi~s reglamen~

tarios ordenados en los capítulos UI del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo IU del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerno con lo ordenado en la Ley de 24 de nmriembre de
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ~Industrias Ccromina, S. A .... la ins·
talaci6n de la línea de A. T. a E. T. «Empresa Gimferrer, S. A.IO,
con el fin de ampliar -Y mejorar la capacidad de sehicio de sus
redes de distribución, cuyas principales características son las
siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyo s/o. de In linea a-e1ual S. E. Ba·

ñolas-E. T. San Esteban.
Final de la misma: En la nueva E. T. Gimferrer T y estará

emplazada en la calle Alvarez de Castro, de B..'lñolas.
Termino municipal a que afecta: Ba:ñolas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de uno solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductores: Cobre da 35 milímetros cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera, aisladoros de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 400 KVA. a 25/0/180-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sel1_alados en la Ley 10/
1960 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en el. plazo de Quince
días a partir de la fecha dala publÍ(:aciónde esta resolución,

Gerona, 28 de febrero de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nnndo Diaz Vega.~2.852C.

RESOLUCION de [.a Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacióneUctrica que
se cita.

.Visto ~l expediente incoado en C!sta Delegación Provincial,
a mstaoCla de "Industrias Coramina, S. A., con dOn;licilio en
Bano!as< solicitando autorización y declaración en concreto de
utilídad pública, para el establecimiento de una Hnea de A. T.
y- estación transformadora, y cumplidos los trámités reglamen·
tarias ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1-900 Sobre
autorización de instalaciones elé.ctricas'y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiaCión
forzosa y sanciones en materia de instala~iones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de novieJilbrede
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de tndustri$. de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ~Industrias Coromina, S. A .• la ins
talación de la línea de alta tensión a estacióntmnsformadora
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ';ervicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características son
las siguientes:

Linea de A. T.:
Origen de la linea: En la actual E. T. Ordis.
Final de la misma: En la nueva E. T. Manso Font.
Término municipal a que afecta: Crespiá.
Tensi6n en KV': 25.
Tipo de la línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,765.
Conductores: Aluminio-acero de 17,87 milímetros cuadrados

de sección.

Material: Apoyos- de hormigón, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Intemperie sobre apoyos de hormigón con transformador da

60 KVA. a 25/0,360-0,22-0 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seiialados en la Ley 101
1966 sobre· expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
t'alElclOneS eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octl;tbre de,,,.1966. l

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
dias a partir de la -fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 29 de febrero de 1972.-El Delegado pr.vincial, Fer
nando Díaz Vega.-2.851-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la que se acoge
la firma «Rafesan, S. L.», a los beneficios del ré
gimen de reposición establecido por Decreto prrr
t~1678119B6, de 30 de junio, para la importa
ción de diferentes productos· químicos por exporta
ciones de azulejos.

TImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la finna "Hafesán, S. 'L.", solicitando
acogerse al. régimen de reposición prototipo, establecido por
Decreto 1676/1966, de 30 de junio de 1006, para la importación
de esmaltes cerámicos, minio de plomo, ácido bórico, bórax
anhidro y colores cerámicos por exportaciones de azulejos, sus
molduras y piezas complementarias,

Este Ministeri-o. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0' La Entidad "Rafesán, S. L.IO, con !fomicilio en Barrio
Industrial, sin número. Ribesalbes (Castellón). queda acogida
ti los· b~mefidos del régimen de reposición establecido por el
Decreto 1676/1966, de.30 de junio de 1966. para la importación
con franquicia arancelaria de esmaltes cerámicos, minio de
plmno,ácido b(l 0, bórax anhidro y colores cerámicos, por
exportaciones de alGulejos.

2:.- Se otorga estaconcesi6n por un peri~ de cinco anos,
contados a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado».

NQ obstante. tendrán derecho a la reposición las exporta
cionés rea1ízadaa a partir del 25 de febrero de 1972, siempre
que se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado
Decreto y especialmente las contenidas en su artículo quinto.
Para es~ exportaciones el plazo de .un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el ",Bolann Oficial del Estado".

3.° La exportación precederá a la importación.
4.° En lo que no esté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 1676/1966, se aplicarán las normas generales
sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley de 24 de
diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios tuard~ .. V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1972.-P. D., ,el Subsecretario de Ca·

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la que se con
cede a la firma "Frutos y Zumos, S, A.IO, el régimen
de admisión temporal de zumos concentrados de
naranja para su mezcla con zumos españoles y
posterior exportación,

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ..Frutos y Zumos, S. A.*, solicitando el
régi:men de admisión temporal de zumos de naranja concen~

trados, de 30 a·· 66 grados Brix, para· su mezcla con zumos es
pa~oles de naranja y posterior exportación de la mezcla de la
misma graduación;

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por· su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Se concede a "Frutos y Zumos, S. A. .. , con domicilio en
autopista de Alicante*Valencia, kilómetro 239, Alba! (Valen
cit¡Ü~ el régimen de admisión temporal para la importación de
zumos de naranja concentrados, de 30 a 66 grados Brix, para
su mezcla con zumos españoles de naranja con destino a la
exportación o entrada en depósito f:ranco nacional.

La concesión se otorga por un período de cuatro años, con
tados a partir del día 1 de noviembre de 1971, previa la pu-
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blicación de la presente Orden en el -Boletín Oficial del Es~
tado...

2.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Ex~
portación a los efectos que a la. rni$ffi$ competen. En los ca·
rrespondientes documentos se hat1\ constar que' dichas .opera
ciones se (lesarrollarán -bajo el régimen' de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden y, en su caso,
las de _sus sucesivas prórrogas. ~

3.0 Los paises -de origen de la meteancía seú;n todos aque·
lIos -con los-- que España manteIlg& _relaci(mes--comerciales nor
males. Los paises, de destino delasex.portactones serán aque·
Hos cuya moneJJa. deJUl,go sea conve:rti~l~.;pudi~do la Direc
ción General de" Exportac1ón',autf>ril.a:r',,~xportaciones a otros
paises' en, les casos ,que estimo ,0J)Ort\ln08~

4.° Las iropo,rtaciones seefectttatánpor la Aduana matriz
de Valencia,' y la4exportaclones, por la$i,de .'Valencia, La Jun·
quera, Port-Bou, Fuentes de Oñoroy ~tcelóna.

5.° La transformación industl'l"lseefectuaráen los locales
propiedad de la .Entidadsolicitante, stt08enautopit>ta de Ali·
cante-V alencia~kll6inetro, 239,Albal{Valenc1a).

6.· Las exportaciones deberán reali~e en el plazo máximo
de dos afias, contados a partir de la fecb-a. de 'las importaciones
respectivas.

7. <} El' saldomiWma ,de la' c:uen~ seri;de SOO toneladas de
zumos de naranja, concentn\dos, ent~diéndose por tal el que
exista a cargo del titular beneficiario de la misma, pendiente
de data .por exportaciot1es.

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos netos expp.rtados de zumos concentrades, de 30 a 00' gra·
dos Bríx, se darán de ,baja en la cuenta, de admisión temporal
50 kilogramos netos de zumosconcentradO$ import.tdos de la
misma gradullCión. '

No existen, mennas, ni subproductos'.
9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio

de la. AdministraCión, para responder d$l pago de los derechos
arancelarios de la mercancia que importe, asi como de las
multas y sanciones qtle sobre el ~giTtl8n de adniJsión tem v

poral están previstas en lasdisPosicione$vigentes.
10. Las mercancías importadas en régimen de admisión

temporal, asl como los productos terrtllnad:os a exportar, que
darán sometidos al régimen fi:scal de comprobación por la Di·
racción General de Aduanas.

11. Esta 'concesión de admisión temporal se regirá en todo
lo que no, esté especialmente d~pu$StoenlapresenteOrden,
púr las disposiciones generales, sobre la mat,er1a, y, en particu
lar; por el Reglam8i1to aprobado por Deereton'Úmero 1146/1970,
de 16 de abril, y, por el Decreto nitmero22651UI69, de 25 de
octubre t;e iguala1lo, que aprobó el texto refundido de Admi·
sione:: Temporales,

12. Por los Ministerios de HllCiencia y Comercio. dentro de
sus I'e5pectivas competencias, se pOdr4nadopU¡,r las disposicio
nes que estimen ,más adecuadas, para, el desarrollo de la ope~

ración en sus aspectos8conómico y fiscal.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. mucncs años.
Madrid, 29 de marzo de 1972•.,-P. D, el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández...Cuesta. '

lImo, Sr, Director' general de Exportación.

ORDEN de 29 tú, marzo de 19'12 parla que se con~
cede a la firma, ..Socie,dAd Met41urg-ka Duro-Felgue·
ra, S. A._, el réaüne" de 'cijmtstón temporal de
chapa de, -GeBro 14mip¡ada :en., caliente y de piezas
de fofia para la fabJiC4ción de tres cucharas de
colada para fJcerÚlLD, ,Con Q6stino -a la exporta·
ctón.

I~mo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por lamstancia de lil Em.l?resa ..Sociedad
Metalúrgica Duro-Felguera. S. A.fII, solllJitando 'el régimen de
admisión, temporal' de chapas de acero ,y piezas forjadas y fv:n
dídas en bruto, destinadas a laf..,bdcaclón detréS cucharas
de colada para acereria L~,éOn destino:Q. la exportación,

Este Minlsterio-;conformándose.,& ,1'0 inforrnad:o y propuesto
por la Diretción General de, Exportación.; ha resuelto:

1.0 Conceder- a la firma _Sociedad Met&lúrglca Duro-Fel
guera, S. A.•, con domicll1o en La Felgllera' (OvIedo) el ré
gimen deacim.is1ón te,mporal, :?~a Ja" importación de chapa
de acero cAldur35-, laIninada-en ~Uente(P~ A. 73,13.D.l.aJ
de chapa de acero .A1dur 41», lamina<la en caliente (partida
arancelaria· EH.43.El, piezas forjadas 'en 'bruto, en acero ...Aldur
AF v 52 (P. ,A. 84.43:.E:,.) yen PIeze,st~aS,en bruto (orejetas),
en acero cA1durS...f5a(P. A.'&4;43;El a utilizar 'en la fabrica
ción de tres cucharaS de co~apal'.3ac:e:~ J.P; con destino
a la exportaqión" enten,diéndQfJ8 ,que ,el,~ucto"exportado ha
d~ contener las mJ..""1l16a 'materias importadas para su produc·
(aón.

2." A efectos contables se establece que:

1. Por cada 100 kilogramos de chapa ..AJdur 35.. , plana,. pro
sores entre 15 y 45 milímetros, se darán de baja en cuenta de
admisión temporal 120,729 kilogramos-como promedio-, de los
cuales 1,14 por 100 constituye merm-alibre de derechos, y el
16.03 por 100. en concepto de subproductos adeudable (parti
da arancelaria 73.03.A.2.bJ.

2. Por cada 100 kilogramos de chapa ..Aldu~, de grosor
50 milímetros, en forma circular con rebordes, se darán de baja
en cuenta de admisión temporal 100.735 kilogramos. de los cua
les el 0,12 por 100 constituye merma, libre de derecho, y el 0,61
por lOO, en concepto de subproducto adeudable {partida aran·
celaria 73.03.A,2:bJ.

3. Por cada 100 kilogramos de piezas forjadas en buto, en
acero ~Aldur AF~52" se darán de baja en cuenta de admisión
temporal 143,061 kilogramos, de los cuales no existen mermas,
y el 30,10 por 100 en concepto de subproducto adeudable <par·
Uds arancelaria 73.03.A.2.bl.

4. Por cada 100 kilogramos de piezas fundidas en bruto, en
$.cero "Aldur 5-45.. ' se darán de baja en cuenta de admisión
t~mporal 127,065, kilogramos, de" los cuales el 2,78 por 100 cons
tituye merma, hbre de derecho, y el 18,52 por lOO, en concepto
de subproducto adeudable (P. A, 73,03.A;2.bl.

3.° La transformación industrial se efectuará en los loca
les propios de la firma solicitante, sitoS en su fábrica de calv

dereria pesada en Natahoyo, Gijón.
4/' La transformación y exportación habrá de realizarse en

el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de admisión temporal.

5.0 El saldo máximo de la cuenta- será de 82.477 kilogramos,
entendiéndose por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendíente de data por exportaciones.

6:' Las importaciones se efectUarán por la Aduana matriz
de Gijón.

7." Los paises de origen de la mercancia serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

8.° Los paises de destino de las eXpOrtaciones serán aque
Uos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación autorizar exportaciones a otros
paises en los casos que SL estime oportuno.

9.° Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal, asi como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fiscal de Inspección por la Aduana
de Gijón.

10. La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
ai'ios. contado a partir de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado".

11. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi·
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de 18
operacíón en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para sia conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1972.-P. ,D., el Subsecretario de Co·

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la que se con·
cede a "Productos Cruz Verde, S. A .•, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de diversos productos químicos PQr
exportaciones previamente real'izadas de dicloro
difeniltricloroetano lDDT).

Broa. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Produc
tos Cruz Verde, S, A."" solicitando el régimen de reposición
para la importación de tricloroacetaldehido (cloral), mono··
clorobenceno. ácido silícico, y productos orgánicos tensioacti·
vos de anión activo por exportaciones previamente realizadas
de diclorodifeniltrkloroetano (DDTl, al 75 por 100. en polvo.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto'
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.'-' Conceder a la firma "Productos Cruz V-erde, R A.,., con
domicilio en Consejo de Ciento, 143, Barcelona. el régimen de
reposición con franquicia arancelaria de tricloroacetaldehido
(clo·.'a)) (P. A. 29.12.A), monoclorobenceno (P. A. 29.02.B·7J, áci
do silícico (P. A. 28.13.E) Y productos orgánicos tensioactivos
de anión activo (P. A. 34.02.A~ll, empleados en la fabricación
de diclorodit"eniJtriclol"Oetano tDDT). al 75 por 100, en polvo
(partida arancelaria 38.1LB), previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de DDT (al 75 por 100) exporv

tad':)s podrán importarse con franquicia arancelaria 34 ki~
logramos con 875 grames de cloral y 56 kilogramos con
250 gramos de monoclorobenceno.
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